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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina , su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúaií eri esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Garlóla.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN SU L A .

El gefe político de Pam plona con fecha 51 de Enero ú l t i 
mo comunica los siguientes pormenores, relativos á las últimas 
victorias conseguidas por la división del general León.

El 28 salió de Lárraga  para Puente la R e ina ,  y  después 
de un corto descanso en este punto , continuó hacia los pueblos 
de Uterga y L e g a rd a : en este último tra taron  de oponerse á su 
paso dos batallones facciosos , y un  escuadrón; pero á breve ra
to fueron dispersados por una carga de caballería, dejando en 
el campo 60 muertos y 55 prisioneros.

El siguiente dia 29  atacó al pueblo de Belascoain, y  á pe
sar de la obstinación con que lo defendieron los rebeldes desde 
la iglesia aspillerada y  las casas, fueron desalojados con pérdi
da de 80 muertos y  126 prisioneros: inmediatamente se vadeó 
el rio Arga con el agua á la c in tu ra ,  dando el ejemplo el mis
mo general, á cuya vista abandonaron la batería que defendía 
el puente de dicho pueblo con un canon de á cu a tro ;  un  mor
terete de siete p u lg adas ,  bastantes g ranadas ,  y  otras m un ic io
nes de g u e r r a ; é igualmente una  casa aislada que tenían fo r t i 
ficada.

El 50 se apoderó del fuerte de Ciriza,  que también lo aban
donaron, y se destruyó la barca que sostenían los enemigos fren
te á este pueblo.

Volados el 51 los fuertes y  puente por los zapadares de la 
plaza de Pamplona que salieron al efecto, ha entrado ai ano
checer en la misma el expresado general con todas sus tropas, 
conduciendo los prisioneros, la artillería aprehend ida ,  las cajas 
de municiones, y dos banderas ó gallardetes.

Nuestra pérdida ha consistido en 15 muertos y  70 á 80 
heridos. Estas ventajas han  llenado de confusión á los enemigos, 
que se creían inexpugnables en dichos fuertes ,  y  h an  influido 
sobremanera en el espíritu de los buenos.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N ID O S .
N ueva-Y ork  50 de Diciembre,

El lunes 4 de Dic iem bre,  perorando M r. A n th o n y ,  d ip u ta 
do por el condado de R an d o lf , en la Cámara de representantes 
de la asamblea general de Arcansas, de que era m iem b ro , soltó 
algunas palabras duras ó denigrantes contra el presidente de la 
cámara M r. W ilson ,  del condado de Clark, quien dejando la si
lla sacó un  p u ñ a l ,  arremetió al orador y  le dejó en el sitio en 
dos por t r e s , aunque el muerto se defendió con una arm a igual, 
cortando á su adversario casi á cercen una mano y  estropeán
dole la otra. El matador fue arrestado inm edia tam ente ,  y  se 
acordó casi por unan im idad  de la asamblea el borrar su nom
bre de la lista de los representantes.

H A N N O V E R .
H annóver  25 de E nero,

Hace algunos dias que el Príncipe Real se halla enfermo de 
gravedad; y como su constitución física es m u y  de licada ,  la 
violencia del mal inspira sérias inquietudes. Sin em bargo ,  hasta 
ahora no se ha dado n in g ú n  boletín oficial.

N ada  se sabe de positivo acerca del reemplazo de los siete 
profesores de G otinga:  se habían empezado negociaciones con 
algunos, y  señaladamente con M r. E w a l d , por mediación del 
consejero L angerbeck , á fin de decidirle á que volviera á sus 
funciones; pero no h an  tenido resultado, á pesar de haberle 
propuesto M r. Langerberck las condiciones mas honoríficas. Lo 
misino ha  sucedido con otra negociación respecto al profesor 
Ranke (de Berlín). Para  subsanar en a lg ún  modo á la ciudad de 
G o t in g a , se trasladará á ella la escuela politécnica de H an n ó 
ver,  lo que le será ventajoso bajo muchos aspectos. Gotinga conservará tamNipn Ctl frmn-linirvn ífl A

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres  51 de E n ero ,

Fondos públicos. Consolidados á cuenta  92 y  u n  octavo. 
Españoles; deuda a c t iv a ,  19 y  tres octavos.

Pas iva ,  4 tres octavos.
D ife r id a ,  7 tres octavos.

E n  el café de la América del Norte  y  Sur se ha fijado el 
anuncio siguiente:

N in g u n a  noticia im portante  tengo que comunicaros, sino 
e la isla de la M a r in a ,  en donde los patriotas se reúnen para 

hacer un desembarco en el alto Canadá. Sensible es que el Go
bierno tolere estas reuniones. Los Estados Unidos envían armas 
á los insurgentes; y acabo de saber que si el Gobierno federa
tivo no toma providencias fuertes para poner un término á 
esta violación del derecho de neutralidad , nuestro M inistro  pe
d irá  sus pasaportes. (Sun.)

Todos los periódicos comentan é interpretan á su modo la 
marcha adoptada ayer relativamente al bilí del Canadá por lord 
John  R ussel l , y la adopción de las enmiendas de Sir Roberto 
Peel. El M orning Chromcle sostiene que la omisión del preám
bulo en nada altera los principios esenciales de la medida m i
nisterial. Por el contrario , el 'Times se extiende sobre lo que 

ama el t r iunfo  de Sir Roberto Peel y  de la oposición conser
vadora , haciendo justamente notar que las objeciones hechas al 
preámbulo eran fundamentales; lo que daba un carácter mas 
sério á la resolución tomada por el ministerio de suprim ir  el 
carácter con tan ta  razón criticado. ( Globe.)

El general C hicheste r , que ha  estado al servicio de la Rei
na de España , y  acaba de llegar de S. Sebastian , debe ponerse 
en camino inmediatamente para ir  á organizar las tropas in 
glesas en el Canadá. (H era ld .)

S. M. se h a  dignado nombrar al teniente general sir J .  Col- 
borne,  caballero g ran  cruz de la orden del Baño.

E l 29 de Enero se presentó á las dos Cámaras del Parlam en
to un  tratado de comercio y navegación concluido entre S. M., 
la Reina y el Rey de Grecia. Según su contexto los buques grie
gos que entren y  salgan de los puertos de la G ran  Bretaña é 
I r la n d a ,  asi como los buques ingleses que entren ó salgan de 
los puertos de Grecia , no pagarán mas derechos que los que se 
exigen á los buques nacionales que en tran ó salen de sus puer
tos respectivos. Podrán  nombrarse cónsules en los puertos de ca
da una de las partes contratantes. Los súbditos griegos é ingle
ses gozarán en ambos paises de una completa tolerancia religio
s a , pudiendo disponer libremente de sus bienes por testamento. 
El t ratado dura rá  diez años contados desde el dia en que se can-  
geen las ratificaciones, lo que se verificará á los tres meses des
pués que se haya  firmado el tratado. (Globe.)

El 51 de E nero ,  aniversario de la muerte del Rey C á r -  
lo i ,  estuvieron cerrados todos los teatros de Lóndres,  menos el 
de D r u r y - L a n e ,  donde se ejecutó un concierto, en el que ade
mas de los artistas de dicho teatro se han lucido en él la mayor 
parte de los de la ópera bufa , y  algunos otros cantores é ins
trumentistas del primer mérito. {Standard.)

Los periódicos de N ueva York dicen que M r. Evans ha  pre
sentado á la Cámara de Representantes un  bilí relativo al im 
portan te  negocio de las fronteras del Nordeste entre la Union y 
la Inglaterra. Este bilí autoriza é invita al Presidente á que en
víe el cuerpo de ingenieros topográficos al terreno que se dispu
t a , y á nombrar un  comisionado y un geómetra que los acom
pañe. Se trazará la línea de división conforme al tratado de Pa
rís de 178 3 ,  y se ha rán  construcciones que determinen la línea 
f ron te r iza ,  y levantarán planes; terminado lo cual el Presi
dente hará ejecutar la ley sobre el territorio que se reconozca 
que pertenece á los Estados-Unidos. Se dice que estas medidas 
se han concebido con un espíritu de amistad hacia Inglaterra; 
y  que no se trata de decidir desde ahora la cuestión de límites, 
sino de establecer una frontera in terina para mantener el orden 
y  tranqu il idad  pública. {Standard.)

Se h an  embarcado oficiales de caballería en Liverpool para 
los E s tados-U nidos , con la comisión de comprar alli caballos 
para la remonta de la caballería del Canadá.

Las protestas de los torys contra el bilí del Canadá han  sido 
miradas por los periódicos del mismo color como una prueba 
de su habilidad , y corno una manifestación de su respeto hacia 
la Constitución de la colonia, y de su deseo de evitar la efusión 
de sangre. Desgraciadamente todas e^tas bellas ilusiones quedan 
destruidas en el artículo siguiente del 'T im es , que se esfuerza 
por poner en ridiculo el espíritu de conciliación que parece do
m inar en el bilí propuesto por el ministerio w h ig ;  se lee en di
cho periódico:

Plan de pacificación del Cañad i.
1.° Se concederá inmediatamente una amnistía general pa

ra todos los actos de t ra ición,  rebelión y sedición, pagados, pre
sentes y  futuros,

2,° E n  todos los encuentros que h aya  en lo sucesivo entrí

los insurgen tes ,  los voluntarios realistas no se servirán m a sq u e  
de cartuchos sin bala.

5.° Se comunicará inmediatamente orden á las tropas de 
infantería que sirven en el Canadá para que quiten sus bayo
netas de las bocas de los fusiles.

4-° La artillería Real tirará  al blanco hacia las casas forti
ficadas ó cualquiera otras que haya que atacar.

5.° Sir John  Colborn será inmediatamente separado, y se 
enviará en su lugar un comandante en gefe que conducirá las 
operaciones militares según los principios whig-radicales.

6.° Mr. Roebuck será nombrado secretario de lord D u rh am , 
y tendrá como auxiliar juntamente con sir Jorge Gibbs la d i 
rección del Canadá.

7.° Los estados de M aine , N e w -H a m p s h i r e , N e w -Y o rk ,  
Ohio .y  M ichigan serán invitados á que envíen Diputados pa
ra ay udar  á la convención á redactar una Constitución nueva 
para los dos Ganadás,  y arreglar al mismo tiempo los límites 
de sus fronteras.

8.° A  Mres. P ap ineau ,  Brown y  Mackenzie se les suplica
rá que vuelvan á la colonia; se les indemnizará, asi como á sus 
amigos que ha y an  sufrido como ellos perdidas ó daños,  y se 
les darán los bienes de los leales que han perecido por querer 
oponerse al voto de la mayoría en sus parroquias respectivas.

9.° E n  fin, en el momento que esté formada la nueva Cons
t i tu c ió n ,  se colocará bajo la protección y  garantía de la Fran
cia; y á este efecto la cindadela de Quebec ó la isla de cabo 
Bretón recibirán una guarnición de tropas francesas.

F R A N C IA .
T aris  2 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por í 00 consolidados, Í0 9  fr. 80 c. 
Idem 5 por 100 , 79 fr. 85.
Fondos españoles: deuda pasiva ,  4 tres octavos.
Tres por 100 portugueses, 18 y medio.

Leemos en un periódico de la mañana:
Se aseguraba ayer en las tertulias políticas que A b d -e l -K a -  

der habia entrado en negociaciones con el S u l tán ,  y  había ob
tenido de él la investidura de todas las posesiones de Argel. Es
te hecho podrá explicar el atrevimiento con que el emir viola 
las cláusulas del tratado de la T a fn a ,  pues estará seguro de ser 
sostenido en Coustantinopla. Se añadía , y tenemos dificultad en 
creerlo, que la Rusia habia trabajado con mucho empeño por 
el éxito de esta negociación entre el Sultán M ahm oud y  nues
tro enemigo na tura l , como dice actualmente el ministerio.

(Constilutionnel.)
La Gaceta de H annóver  del 27 de Enero publica un  tra 

tado concluido entre el reino de Hannóver y el ducado de Bruns
w ick ,  relativo al establecimiento de caminos de hierro desde 
este punto á Augsburgo y  Goslar: uno de estos caminos se ex
tenderá desde Brunswick á I la r tz fourg  , pasando por W o lfe n -  
b u l te l : atravesará el otro el ducado de Brunswick partiendo 
desde O berhar tz ,  desde donde se extenderá hasta Goslar.

Escriben de F rancfo rt  con fecha 28 de E nero :
Desgraciadamente se ha confirmado la noticia del incendio 

del palacio de Gotha. U n  correo despachado por el duque 
Alejandro de W u rte m be rg  al Rey de los franceses ha pasado 
hoy por aqui. Tiene el encargo de in fo rm ará  S. M. de los por
menores de este deplorable suceso, y asegurarle que no ha pa
decido nada la duquesa María . El fuego se manifestó á las 
nueve en el palacio habitado por los augustos esposos, cuyo pa
lacio pertenecía al Príncipe reinante: se han salvado m uy pocos 
muebles. La pérdida asciende á 5009 francos.

(G. de Francfort.)
Escriben de Roma con fecha 9 de Enero lo que sigue:
El domingo 7 de este mes los alumnos de la congregación 

de propagarida f id e  pronunciaron diferentes discursos en 45 
idiomas diferentes en el local destinado al intento en el edificio 
de la Congregación , á presencia de una 'numerosa reunión de 
eclesiásticos y seglares, según se verifica todos los años el p r i 
mer domingo después de Reyes. En este célebre insti tuto se 
cuentan entre otros alumnos nacidos en Asia dos ch inos ,  que 
volverán á su patria cuando hayan  concluido aqui sus estudios 
para esparcir alli en unión con otros misioneros la doctrina del 
Evangelio. Los discursos de estos ch inos ,  todos en monosílabos, 
excitaron la risa involuntaria de algunos concurrentes, aunque 
ninguno de ellos comprendía una sola pa labra ,  fuera de Mr. 
Mezzofanti, que no solo pudo hablar coa los chinos en su len
gua nativa , sino tambieu con la m ayor parte de los alumnos 
extra ngeros.

El informe presentado por M r. C a r e t , eclesiástico francés, 
se escuchó con el mayor ínteres. Refirió la historia de la con
versión de los habitantes de la isla de Gambia ( una de las del 
grupo de islas de H a rv e y , en la Australia.) En tres años los 
misioneros franceses han convertido al cristianismo á los salva
jes que habitan dicha isla. Su gefe ha tomado en el bautismo 
el nombre de Gregorio, que es el del Papa actual. M r.  Caret, 
que duran te  su mansión en aquella isla aprendió su idioma, 
presentó una muestra de sus conocimientos en aqutl  dialecto en 
un  corto di:curso.



ESPAÑA.

Lugo 4 de Febrero.

Noticias sobre los facciosos recibidas de Portugal.

Tres asesinos portugueses de los que sacrificaron atrozmente 
en la Franqueira al coronel Blanco y capitán Jgueson , se h a
llan presos en Melgazo para sufrir el rigor de la ley; o ti o 
cómplice en el mismo crimen, fue afusilado el ti i a 8 de Cite  rites 
por la escolta aprehensora portuguesa al querer fugarse. (/». O.)

Toledo 6 de Febrero,

E l Sr„ brigadier D. Ramón Pardiñas desde Madridejos con 
fecha 29 del mes anterior me lia dirigido el oficio siguiente:

Según anuncié á V. S. en mi anterior escrito, emprendí 
mi marcha en la mañana de hoy escoltado por 'la M ilicia na
cional de Mascaraqne y la caballería de M ora; ni mi solo fac
cioso se ha presentado á la v ista , y aunque á nuestra llegada 
la división Sauz había ya salido, estos valientes Nacionales, 
después de una marcha de siete leguas con lluvia continua, se 
ofrecían á escoltar nae á cu ai quiera distancia hasta, encontrar la 
di vi don.

Ruego ,á Y . S. se sirva insertar en el Boletín de ía provin
cia esta comunicación, pues que el valor y entusiasmo por la 
libertad de estos hijos predilectos de la patria deben ser p ú 
blicos y conocidos cié la nación entera.

D. Salvador de Arce y l), M artin G arra , que en esa ciu
dad me han ofrecido conducirme con el convoy hasta este pun
to', han cumplido religiosamente su palabra, y no acepté su 
generosa oferta de continuar escoltándome por no ser ya pre
ciso,. L a  caballería nacional de M ora, que es siempre el terror 
de lo s  enemigos de la patria, con su comandante D . D iego 
M artín Pintado, me acompañó también hasta este punto.

El estado de la opinión pública es sumamente ventajoso: 
estos pueblos merecen, la paz, y es preciso dársela á todo tran
ce* La fa cion , á fuerza de crímenes odiosos, pierde cada di a 
mas su prestigio' , y en mi concepto no está lejos el dia en que 
esta provincia goce de una tranquilidad que seguramente me
rece.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia para conoci
miento del público y satisfacción de los amantes de nuestra le
gítim a causa. Toledo /¡ de Febrero de 1858.—D. O. D. S. B. 
C. G. , el gefe de la P. M ., Francisco Ruiz. (B, O.)

El alcalde constitucional de la villa de Seseña me dio parte 
en t . °  del actu al, de que noticioso el ayuntamiento permane
cían varios facciosos en e! término de dicha villa y  sitio de la 
caesta de la Reina . con el objeto á su parecer de sorprender y 
robar la diligencia que desde Aran juez se dirige á M adrid , re
unid la M ilicia nacional al mando del subteniente D. José Ca
zo ría , y en unión del alcalde y otros individuos del ayunta
m iento, se dirigieron al indicado pun to , en el que supieron 
que la facción iba perseguida por e!l piquete que escoltaba la 
diligencia y otros Nacionales de infantería de la referida villa; 
y habiéndole unido en el momento los que comandaba el sub
teniente Cazorla, pusieron en vergonzosa fuga á los facciosos, 
logrando matar á uno y  coger herido otro que condujeron los 
lanceros á Ara ti juez, como también los dos caballos y arreos de 
aquellos, habiendo seguido su persecución dichos Nacionales 
hasta llegada la noche; siendo el resultado cogerles ademas una 
carabina, dos pares de alforjas con h erraje , tres cap as, dos 
sombreros, tres morrales y  varios efectos.

Injértese en el Boletín oficial de esta provincia para cono
cimiento del publico. Toledo 4 de Febrero de t858 .r:D . O. D . 
S. B. C. G . , el gefe de la P. M ., Francisco Ruiz. {Id,}

E l comandante de la Milicia nacional de infantería de V i-  
Hacañas D . Pedro Cuadrado me ha dado parte en 2 del actual 
de que en la noche anterior había sido sorprendida la pobla
ción por 25 facciosos infantes y cinco á caballo, cogiendo en la 
calle á dos Nacionales que se llevaron consigo; pero tan luego 
como los advirtieron, el dicho comandante en unión con el al
calde primero constitucional salieron con los oficiales y N acio
nales que mas pronto se reunieron , y se dirigieron al punto en 
que creyeron debían estar dichos facciosos, según la dirección 
habían tomado: como en efecto á muy corta distancia los ha
llaron, y al grito de ¡v iv a  [sabe! n ! y el fuego que les hicie
ro n , lograron ponerlos en precipitada fu g a , y rescatará los dos 
Nacionales con otros labradores y arrieros con sus caballerías, 
que tenian en su poder, todos ilesos: que también les habían 
cogido una yegua , un fusil y varios sombreros y zapatos. D i
cho comandante elogia la bizarría y denuedo con que se ba
ldan portado todos los Nacionales que concurrieron.

Insértele en el Boletín oficial de ía provincia para conoci
miento del publico y satisfacción de los interesados. Toledo 4 
de Febrero de 1858*—D. O. D . S. B. C. G . , el gefe de la P. M ., 
Francisco Ruiz. (Id.)

E l alcalde constitucional de la villa de Añover me ha dado 
parte en í . °  del actual de que á las tres de ia tarde de aquel 
dia habia tenido aviso que un grupo como de ocho á diez hom
bres habían llegado á la vega de dicha v illa , dirigiéndose á 
unos pares de labor que se hallaban en e lla , y  presumiendo 
podrían ser facciosos, mandó tocar a larm a, reuniéndose en el 
momento parte de la fuerza que compone Ja M ilicia nacional 
de ella , y saliendo al encuentro, á pesar de que los infames 
luego que cogieron las muías iban en retirada por el camino 
que desde el Real sitio de Aran juez conduce á Toledo, y de la 
ventaja que tenían sóbrelos Nacionales por no haber ningún 
caballo, siguieron en su alcance á la carrera por mas de media 
h o ra , hasta que puestos á la distancia de un tiro de fu s il, les 
hicieron un vivo fuego, logrando quitarles la presa que lleva
ban , y  que huyeran vergonzosamente, siguiéndolos sin embar
go  por mas de tres cuartos de legua, hasta que todos rendidos 
del cansancio tuvieron que hacer alto. Que habiendo llegado ú 
este tiempo una partida como de i 5 hombres de caballería li
gera sigu ió  persiguiéndolos, y les parecía alcanzaron á los fac
ciosos antes de llegar al puente de Aceca.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público. Toledo 5 de Febre
ro de 1858. — D . O. D. S. B. C. G ., el gefe de la plana mayor 
Francisco Ruiz. {Id,)

CORTES.
SE N A D O .

P R ESID EN C IA  D EL  SE Ñ O R  M O SC O SO  D E  A LT A M IR A .

Sesión del dia  2 de Febrero,

Se abrió á la una y cu arto ; y le ida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Se
creta rio del Des pach o de la G o lie r uaci o n , ni, a n i ifcsta ni ti o q ti e 
S. M. habia tenido á bien adm itir k  renuncia que del cargo 
de Senadores habían hecho 1 os Sres. D . L arenseo  de 1 Rio y Don 
Ju lián  M alvar ; el primero por la provincia de A v ila , y  el se
gundo por la de la Cor uña.

Igualmente lo quedó de otra comunicación del Sr. secreta
rio del Despacho de H acienda, acompañando de Rea 1 oidem 
un ejemplar original del acto de la quema, solemne verificada 
el dia 51 de Enero anterior de los documentos de la deuda pú
blica sin ínteres. Se acordó que se archivase.

Asimismo se acordó igual medida respecto1 de la colección 
de Reales órdenes y circulares expedidas por el ministerio de la 
Gobernación en lodo el mes de Enero último.

Se acordó quedasen en la secretaría para los efectos opor
tunos las dos exposiciones siguientes :

Una de la diputación provincial de Cuenca, remitiendo al 
Senado seis ejemplares de la alocución que ha dirigido á los pue
blos de la provincia, manifestando que los principios que pro
fesan sus individuos son los mismos que los del Senado, y  es
petan merecerán la aprobación de este.

Otra del noble número de escribanos de la ciudad de Sala
manca , en solicitud de que se suspendan los efectos del nuevo 
arancel de derechos judiciales , y suplicando á las Cortes tengan 
á bien disponer continúe rigierfdo el de 1807 hasta el total ar
reglo de los tribunales.

L a  comisión de Actas dio cuenta que estando ya aprobadas 
las actas de la provincia de Ciudad R e a l ; y  habiendo justifi
cado el Sr. marques de Miraíiores su aptitud legal para ser Se
nador , debia admitírsele. Aprobado.

En  seguida las comisiones encargadas de informar acerca del 
proyecto de ley sobre dispensas, y  del de reglamento interior 
del Senado, leyeron los respectivos dictámenes relativos á las 
adiciones hechas á los m ism os; cuyos dictámenes anunció el 
Sr. Presidente se insertarían en el D iario de las sesiones de ma
ñ an a, y se señalaría dia para su discusión.

Asimismo se acordó imprimir en el D iario de las sesiones de 
mañana el dictamen de la comisión encargada de informar acer
ca del proyecto de ley sobre la quinta de 4^d hombres.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación, acompañando el Real 
decreto en el cual se ha servido S. M. nombrar á varios Sena
dores. {idéase la Gacela de a y e r , núm. 1 1 7 0 , artículo de 
oficio.)

Procedí endose á  la orden del dia se puso á discusión el dic
tamen de la comisión relativo á la peusioa del artillero Manuel 
Moro.

Se leyó dicho dictam en, en el cual la com isión, al diferir 
del dictamen del Congreso de Sres. D iputados, dice que este se 
apoya en la Real orden de 18 de Setiembre de l8 o 6 ;  pero que 
examinada dicha Real orden ha encontrado que en realidad no 
es otra cosa que la verdadera aplicación que se hace á las clases 
militares inutilizadas en el serv icio , la cual subdivide en dos 
clases, siendo la primera tos achacosos ó estropeados con espe
ranza de poder restablecerse y volver á él ; la de los que no po
dían volver á él; y la segunda los inútiles por heridas ó por 
las fa tigasde  la guerra ; pero sin pérdida ni mutilación de nin
gún miembro; los que por iguales causas hubiesen perdido ó 
tuviesen un miembro inutilizado; y los que por los mismos 
motivos hubiesen perdido ó sufrido la mutilación de dos ó mas 
miembros.

Que á los de esta última clase se les da por la expresada 
Real orden la opcion de ir al depósito de inválidos, ó de pasar 
á los pueblos de su naturaleza con el retiro en este último caso 
triple el de 50 rs. señalados por Real orden de 27 de Ju lio  de 
1850 á los inutilizados en acción de guerra ó fatigas del ser
vicio.

Que siecdo este el caso en que ha considerado el Congreso 
de Diputados al artillero Manuel M oro , la comisión por el 
contrario opina que no lo está de ningún modo por los datos 
que expone.

Que considerados los retiros de esta clase concedidos á  los 
militares inutilizados en las fatigas del servicio ó en acción de 
guerra, no como una grac ia , sino como una remuneración de 
jusLicia, por ser justo que la nación dé la subsistencia al que 
sirviéndola se imposibilita de adquirirla por otros m edios, se
gún oficio y propuesta del director general de artillería de 17 
de Marzo del año próximo pasado, ia inutilidad de dicho ar
tillero provino de haber sido herido, hallándose de guardia el 
6  de M ayo del año anterior , por la explosión de una granada 
de á 7 pulgadas ; que entre otras se hallaba apilada en el fuer
te de Santiago de A lgeciras, de cuya granada, según informes, 
pretendía Moro extraer algunas cenizas de su interior por ha
ber estado cargada, para formar un cartucho de fusil que le 
faltaba de los que le eran en cargo y debia presentar en la re
vista del dia siguiente; por cuya razón, visto que la inutilidad 
del artillero Manuel Moro procedió no de acción de guerra, 
no de acto ó fatigas del servicio, sino que por el contrario, 
puede muy bien decirse procedió de una falta del mismo en 
el servicio, pues el de guardia del fuerte y granadas apiladas 
en él á que estaba destinado no podia ser otro que el de cu i
dar no se tocase á ellas sin La debida orden de sus ge fes ; y el 
haberlo hecho sin ella M oro, y con el soto y particular objeto 
que se ha referido, fue un acto en diametral oposición á los 
que deben graduarse del servicio ; y atendiendo á que asi se 
explica el director general de artillería en su oficio que queda 
c itad o , como la junta auxiliar de guerra en su dictamen de 5 
de Octubre del año próximo pasado unido al expediente, si 
bien la comisión deplora el estado lastimo,o á que ha quedado 
reducido el artillero Manuel M oro , que le impoúbitita de g a 
n ara  su subsistencia , mayormente cuando su conducta en los 
cinco años y ocho meses que sirvió ha sido sin nota; con todo 
el querer extender á todo» lo que la nación ha destinado para 
una clase determinada, seria, no solo contrariar la expresa vo
luntad de aquella , sino también establecer corno principio de 
justicia lo que no puede ser sino de pura g rac ia , y abrir la 
fuente á innumerables pretensiones que si pequeñas en sí cada

cual de ellas como la presente, traería un gravamen in ca lcu la
ble al Estado.

La comisión, fundada en estas, á su parecer indestructibles 
razones, opina que si bien el artillero Moro soa acreedor, por 
el estado deplorable á que hoy se ve reducido por su desgracia, 
á todas las consideraciones de ía hum an idad, y  que lo es por lo 
tanto á que la beneficencia pública lo acoja bajo su protección 
no puede si n embargo ser considerado en el caso de la Fieal or
den de 18 de Setiembre de 1856 , referente so loá militares inu
tilizados en actos del servicio, ó sean en los correspondientes al 
cumplimiento de sus deberes m ilitares, á cuya sola clase, y no 
á otras, están destinadas las recompensas de justicia que la ex
presada Real orden establece.

Abierta discusión sobre su totalidad ,
El Sr. marques de F A L C E S  dijo  se oponía al dictamen , no 

porque le encontrase contrario á lo que dictaba la justicia , pues
to que la comisión , y cuantos habían intervenido en este expe
d iente, fundándose en la Real orden de 18 de Setiembre de 1856 
dicen que el artillero Manuel Moro no es acreedor á la gracia 
que solicita ; y que si bien con venia con la comisión en que Mo
ro no habia sido herido en ninguna acción de guerra , pues le
jos de haber hecho una acción heroica habia cometido algo mas 
que ítnprudencia hallándose en el acto de servicio, y  por lo cual 
merecía se le impusiese algún castigo, y a  su misma impruden
cia le habia castigado.

Que la comisión sin duda no había tenido presente el que 
S. M ., cuyo Real ánimo siempre está dispuesto á la piedad etv 
favor de los desgraciados, conociendo que por la citada Real 
orden no tenia facultad para atender con arreglo á la misma 
al desgraciado artillero, dispuso se recomendase este asunto á 
los cuerpos colegisladores, de quienes en su concepto dependía la 
dispensa de esta gracia en favor de na hombre que ha quedado 
imposibilitado de ganarse su  subsistencia, que ha servido casi' 
seis años sin nota, y que y a , según lo acordado por el Con
greso de Sres. D ip u tad os, se la han concedido ; por cuyas con
sideraciones, no creyendo posible que en el último trámite que 
falta vea sus esperanzas defraudadas, desearía que sin tocar á 
la ley ni a los principios de ju stic ia, demostrase el Senado su$ 
deseos de beneficencia nacional, y que sin declararle compren
dido en la Real orden, se le concediese, no esa pensión, sino otra 
cantidad mas pequeña, atendido el lastimoso estado á que ha 
quedado reducido.

E l Sr. G A R C IA  manifestó que si bien abundaba en los 
mismos sentimientos de hum anidad y deseos de que el Senado 
diese pruebas de beneficencia nacional en favor de un devgra— 
ciado que habia manifestado el Sr. marques de Falces , con to
do en su sentir esta misma beneficencia podría tener malísimos 
efectos, pues otro que se hallase en igual caso que el artillero 
M oro, podría entrar en un almacén de pólvora, y vo lar, no 
solo el alm acén, sino un barrio ó acaso media población, y en 
este caso los perjuicios serian de la mayor trascendencia.

Que ademas de tener esa indulgencia con el artillero Moro, 
á quien si le faltaba un cartucho seria porque le hubiese dado ó 
vendido, era exponerse á  que otro cometiese igual impruden
c ia , porque de conseguir xu objeto quedaba salvo del castigo; 
y  por lo tanto contradiciendo lo expuesto por el Sr. marques de 
Falces, apoyaba el dictámen de la comisión.

E l Sr. marques de Falces rectificó un hecho.
E l Sr. conde de A L M O D O V A R  dijo  que el Senado habría 

conocido desde luego las circunstancias críticas en que la comi
sión se habría encontrado para dar su dictam en, siendo tres 
consideraciones de mucha gravedad la sq u e  habia tenido á su 
vista. L a  prim era, una ley hecha y aprobada por el otro cuer
po colegislador y remitido al Senado. Segunda, un infeliz que 
en lo mejor de su vida se encuentra imposibilitado de adquirir-’ 
se su subsistencia: y ía tercera la justicia y la ley.

D ijo  que la cornisiou no tenia en el caso presente otro cosa á 
que atenerse que á lo que dictaban la razón y la justicia : que ú 
bien la humanidad reclamaba en favor del artillero M oro, y la 
comisión habia sentido mucho haber de inform ar en contra de 
ese desgraciado, con todo, no podia considerarle comprendido 
en esa Real orden: que examinado el expediente, se ve de^de 
luego que estaba de guardia ; que no era un recluta, y  por con
siguiente debia saber su obligación , añadiendo que si se hubie
ra visto el asunto en un consejo de guerra , no solo habría per
dido los brazos, sino aun la cabeza , porque realmente estando 
de guardia habia cometido una falta.

Que convenía en que Moro era digno de toda conmisera
ción , y nadie mas que la cornision se hallaba dispuesta á ejer
cerla ; pero que atendidas las razones de justicia , «o  podia me
nos de recomendarle á la sociedad, por quien tenia derecho de 
ser asistido como todos los individuos de ellos, mas de ningu
na manera declararle comprendido en las gracias que dispensa 
la Real orden á los que se inutilizan en servicio de ella. Que 
también era necesario considerar las consecuencias que una con
cesión de esta naturaleza podría aconsejar á  otros para después 
venir á implorar la compasión de los cuerpos colegisladores, 
quienes hecho un ejemplar no podrian negarles este socorro; y 
por último manifestó que en un gobierno constitucional no hay 
otras gracias que aquellas que la ley establece; y  que si la co
misión no se opondrá á que se conceda al artillero Moro cuanto 
pida en virtud de la humanidad , nunca convendrá en que se 
le conceda en virtud de la ley , pues no le comprende.

El Sr. A L V A R  EZ P E S T A Ñ A  dijo que á su entender la co
misión no habia mirado la decisión del Congreso de Diputados 
bajo el punto de vista que debe m irarse: que convenia en qúe el 
artillero Manuel Moro no estaba comprendido en la Real orden* 
y asi lo habia considerado el Congreso de Sres. D ip u tad os; pero 
que atendida la miserable situación á que ha quedado reducido, 
y á ser un m ilitar que lia quedado inutilizado, habia creído 
ejercer un acto de hum anidad en su favor concediéndole una 
escasa pensión para que pudiera ocurrir á su subsistencia.

El Sr, F E R R E R  observó que habia una ley de humanidad 
superior á todas, sobre la cual descansa la seguridad de los Esta
d o s , cual e> la disciplina m ilitar, ley severa que á todo legisla
dor debe imponer m ucho; y que sin querer agravar el cuadro 
presentado por el Si\ conde de Altnodovar , sobre la suerte que 
hubiera sufrido ese desgraciado á habérsele seguido un proceso, 
con todo los cuerpos legislativos tenían muchas veces que cer
rar los ojos á las caz mes de hum anidad por atender á las de. 
ju sticia, que son las que siempre han de prevalecer: que el Go
bierno puede ejercer la hum anidad en favor de un desgraciado, 
pue; para olio hay establecimientos de beneficencia ; pero q«e 
en tratándose de la ley debe aprobarse el dictámen de la co
misión.

No Uabicudo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la p*-



labra en contra, se declaró el punto suficientemente discutido, 
difiriéndose la votación hasta que hubiese el número competente 
de señores votantes.

El Sr. PRESID EN TE anunció que el miércoles próximo se 
reuniría el Senado á las doce, señalando para discutirse las adi
ciones al proyecto de ley sobre dispensas: después las del regla
mento interior del Senado. Para el jueves la del dictamen de la 
co m is ió n  relativo al proyecto de la quinta de 403 hombres, y  
levantó la sesión á las tres menos cuarto.

CONGRESO D E D IPU TAD O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R I V A H E R R E R A .

Sesión del día 1 2 de Febrero.
Se abrió á las dos menos cuarto.
Leida el acta de la sesión anterior quedó aprobada.
Se dio cuenta , i .°  de un oficio del Sr. Ministro de Hacien

da remitiendo el acta de la quema de documentos de la deuda 
sin Ínteres con arreglo á la Real orden de 6 del corriente.

Se acordó se archivase dicha acta.
2.° De otro oficio del Sr. Ministro de la Gobernación re

mitiendo la renuncia que del cargo de Diputado por la pro
vincia de Cádiz hacia D. Francisco Domecq Víctor. ~

Se acordó que se llamase al suplente.
5.° De una exposición de la diputación provincial de Z a

mora felicitando al Congreso por su instalación, y  por los sa
nos principios que había proclamado.

El Congreso quedó enterado, y manifestó haberlo oido con 
agrado.

4.0 De una exposición del ayuntamiento constitucional de 
Alcañiz, poniendo de manifiesto los males que afligen á aquel 
pais, y pidiendo remedio de dichos males.

El Sr. BU RRIEL pide la lectura de la exposición íntegra, 
verificada la cual apoya los clamores del ay untamiento de A l
cañiz, y pide que su exposición se pase á una comisión especial.

El Congreso, conformándose con lo propuesto por la mesa, 
acuerda que pase al Gobierno.
r 5.° De un oficio del Sr. D. Lorenzo Gómez P ardo, D ipu 

tado electo por la provincia de M adrid, haciendo renuncia de 
dicho cargo.

Se acordó que se llamase al suplente.
Hallándose aprobadas las actas electorales, son admitidos 

como Diputados los Sres. siguientes:
Por Cádiz el Sr. Montes de Oca y el Sr. Vilches.
Y  por Iluelva los Sres. Alvarez y Garrido.
Juran y toman asiento cuatro Sres. Diputados.
El Se. PR E SID E N T E : Orden del dia: continúa la discu

sión sobre las adiciones al proyecto de reglamento interior.
Se leen y  aprueban sin discusión las siguientes partes del 

dictamen.
La adición del Sr. Cada val al art. 112 para que pueda re

clamarse la observancia del reglamento, pidiendo la lectura del 
artículo que se infringe , la encuentra la comisión in ú til, co
mo comprendida la idea en las palabras del artículo.

Pero la que el misino Sr. Cadaval ha propuesto al art. 115, 
de uingun modo podria admitirse en el sistema de la comisión. 
La votación definitiva^de las leyes no debe versar solo sobre la 
conformidad de su redacción con lo ya aprobado: recae sobre la 
ley en su totalidad, y asi lo tiene ya acordado el Congreso, 
aprobando el artículo I 48.

La comisión por tanto, propone se deseche esta adición.
El Sr. C A M E R O  ha presentado una adición al art. 115, 

para que á la palabra proyecto de ley subsigan estas otr^s: 
«remitido por el Gobierno ó el Senado.”  La comisión ha defi
nido en el reglamento lo que son proyectos de ley; y  por lo tan
to no cree necesario ni volverlos á definir ni hacer entre ellos 
ninguna distinción.

Para la discusión sin el dictamen de la comisión, que está 
prevenida en ciertos casos al final del art. 1 1 8 , propone el se
ñor Olavarrieta que preceda una declaración de ser resolución 
urgente y de poca importancia. La comisión no ve qué utilidad 
traiga esta declaración previa, que por lo demas va incluida en 
el hecho mismo de decir que no se pase la proposición á las sec
ciones, ni informe sobre ella ninguna comisión. Parece por tan
to á la de Reglamento que no debe admitirse.

El Congreso ha aprobado en el art. 119 que las proposicio
nes para acosar á algún Ministro lleven los mismos trámites que 
la de los proyectos de ley. El Sr. Cadaval propone que lo mis
mo suceda con las que tengan por objeto un voto de censura; 
mas el Congreso conoce la diferencia que media entre uno, y  
otro caso, y la imposibilidad de extender al segundo ios trámi
tes del primero.

Asi que, la comisión cree que no debe admitirse.
La adición del Sr. Moure al art. 134 > reducida á que los 

porteros avisen á los Diputados que vayan á entrar para que 
no lo verifiquen mientras se cuentan y  publican las votaciones, 
no parece necesaria á la coinision. El artículo ha fijado lo que 
debe hacerse; y  los modos de cumplirlo pueden ser, tanto el 
que propone el Sr. M oure, como otros muchos.

En seguida se leyó la siguiente parte:
Los arts. 144 y  i  45 fueron retirados por la comisión. En su 

lugar propone el que sigue:
El escrutinio por bolas servirá en los casos siguientes: í . °  

Para votar las leyes definitivamente en su totalidad. 2 .° Para 
cualquiera otra votación en que se califiquen los actos ó con
ducta de alguna persona ó personas; y 5.° Cuando el Congreso 
lo acuerde por m ayoría de dos terceras partes.”

El Sr. SA N CH O  para una cuestión de orden usa de la pa
labra, y  pide que para simplificar mas la cuestión se divida el 
artículo en tres partes al tiempo de discutirse.

El Sr. G A L IA N O  se opone diciendo que nunca ha sido 
práctica en el Congreso dividirse los artículos para su discusión; 
Y que asi no podria accederse á lo dicho por el Sr. Sancho.

El Sr. SA N CH O  dice retira lo que había manifestado, pues 
con ánimo de que se simplificase la cuestión, veia que se iba á 
enredar mas y mas.

El Sr. PR E SID E N TE : El Sr. Galiano tiene la palabra en 
contra.

El Sr. G A L IA N O : V u elvo , señores, á esta batalla de la 
^ne ya una vez he salido vencido; pero no tan completamente 
^oe,habiéndome retirado de una posición no haya elegido otra 
^ejor en el nuevo artículo. El Congreso se acordará sin duda 
a guna que después que fue vencida mi opinión en una nume
r a  votación nominal en que no se vió la diferencia deop iu io - 
nes 8ue comunmente nos dividen......

El Sr. A C E B O : Pido la palabra para una alusión per
sonal.

El Sr. L U J A N : Pido la palabra en pro.
El Sr. G A L IA N O  (continuando): No sé en qué haya po

dido ofender á ningún Sr. D iputado: yo creo que no hay alu
sión ninguna en lo que acabo de decir.

Decia, señores , ó iba á decir, que el Congreso se acordaría 
de que la comisión retiró el art. 144 de su proyecto para re
dactarlo mejor. La comisión sin duda creerá haberlo hecho asi; 
pero si yo no hube de entender m al, el ánimo del Congrego no 
fue que se pusiera la votación secreta con mas fuerza, sino que 
se redujera al menor número de casos posible.

V eo , pues, que la comisión no lo ha hecho asi; veo que 
en el artículo, lejos de reducirse los casos en que deba haber 
votación secreta, se amplía mas el número de ellos.

Señores, en esta discusión , como las Cortes recordarán, se 
argumentó mucho , y necesario será reproducir algunos de 
aquellos argumentos. Pero generalmente lo que se hizo fue úni
camente deducir consecuencias del principio general, sin que
rer examinar este; aqui se nos repitió muchas veces que los D i
putados debían ser independientes, y yo manifesté ya enton
ces que no creía que debia ser el Diputado tan excesivamente 
independiente de la voluntad de los comitentes, como algunos 
pretendían.

Se pretendió probar entonces también que los Diputados, 
al votar en secreto, votaban según su conciencia; pero sucedió 
aqui lo que he dicho anteriormente; que se sacaron consecuen
cias sin entrar en el exámeu del principio general; yo también 
puedo muy bien plantear la cuestión de un modo general, y 
decir ¿obra mejor el hombreen público ó en secreto? Todos, 
señores, opinarán que obra mejor en público con el saludable 
freno de la opinión pública.

Pero dejando á un lado estas cuestiones, que no son mas 
que una parte de la cuestión principal, pasemos á examinar si 
en el artículo se reduce el número de casos de votación secreta 
al menor posible.

El artículo que la comisión retiró decia (le  leyó) ,  y el que 
ahora se nos presenta dice (leyó).

De manera que ahora queda reducida la votación pública á 
dos casos, á saber: á las votaciones de los artículos de leyes y 
á los asuntos sencillos que se deciden con un pase á la comi
sión Sec. Y  no me diga la comisión que ella lo entiende de este 
ó del otro modo, porque lo que ella entiende no tiene de modo 
alguno fuerza de ley , ni es lo que en el artículo se expresa. 
Por la tercera parte del artículo entiendo yo que todo acto de 
calificar la conducta de un M initsro, y  todos los demas asuntos 
que no son leyes, quedan sujetos á votación secreta. Es decir,

| que ya nuestros comitentes 110 saben cómo nos comportamos en 
el cargo que nos fiaron; ó cuando mas lo saben en los asuntos 
de poca importancia, pero no en otros.

Y o ,  señores, por ¡ni parte soy enemigo de los principios 
absolutos ; pero uo puedo llevar á tanto mi independencia , que 
acceda á que nuestros comitentes queden sin datos para juzgar
nos al tiempo de la reelección. Los mismos torys ingleses, que 
ob*ervan en algunas cosas principios tan absolutos, se compro
meten á dar á .sus comitentes cuenta de sus acciones; y con es
to recuerdo que el mismo Sir Roberto Pee!, en las elecciones de 
1854, no tuvo reparo en escribir una carta á los electores, ofre
ciéndoles lo que había de hacer, ya como M inistro, ya como 
Diputado.

Ahora bien, señores: si con las votaciones públicas no pro
porcionamos datos á las provincias, ¿con  qué criterio nos juz
garán el dia de la reelección ?

Porque veo que el Congreso no está atento, terminaré d i
ciendo que sentado el principio de que se aprobó el art. I 4 I de 
reglamento, determinando wque habrá votaciones secretas por 
bolas en algunos casos” , creo que las Cortes se hallan en el caso 
de reducir su aprobación al tercer extremo de lo que la com i
sión propone, es decir, acordaudo la votación por bolas cuan
do el Congreso lo determine por mayoría de dos terceras partes. 
Y  diré de paso que cabalmente en algunas leyes es sobremanera 
útil que se conozca cuál es el voto del D iputado, porque debe
mos tener presente, señores, que hay leyes de suma importan
cia para nuestros comitentes, respecto de las cuales deben saber 
cómo piensan sus representantes.

Puede venir mañana, por ejemplo, una ley de aranceles en 
la cual están interesados en que se sepan sus votos los Diputa
dos de Cataluña y los de otras proviucias comerciales, cotno.yo 
tengo el honor de ser, y respecto de la cual querrán que 110 
quede la menor duda de que han abogado por los intereses par
ticulares de sus comitentes. Por consiguiente, señores, se ve que 
hay infinitas leyes en que el voto público es sumamente impor
tante, porque evita la influencia de ciertas pasiones que obli
gan á votar contra la conciencia. Este es el único reparo que 
tengo respecto de la primera parte; y en cuanto á la segunda, 
conociendo que podrá haber cuestiones en que se califiquen los 
actos y  conducta de alguna persona, puede asentar bien.

Quisiera también me dijesen los señores de la comisión , cómo 
podía entenderse este artículo con relación al 145, que creo está 
desechado; y  siendo asi, ya no queda siquiera el arbitrio de pe
dir votación pública, y por consiguiente el número de los casos 
en que puede tener lugar la votación secreta, se ha auineutado 
en vez de restringirse.

El Sr. O L O Z A G A  (como de la coinision): Señores, pues
to que nos ocupa hoy esta cuestión tan grave, entraré en ella; 
y  lejos de recordar que el Congreso se divide corno todos los 
cuerpos del mundo en mayoría y menoría, en Diputados que 
prestan su apoyo al Gobierno y en otros que se le niegan , me 
tomaré la libertad de recordar á los Sres. Diputados que esta
mos haciendo un reglamento, no para la duración del actual 
Gabinete, no para el tiempo que permanecerán reunidas las ac
tuales Cortes , sino para cuando parecerán muy pequeñas las 
rencillas que hoy se suscitan, y cuando se hayan olvidado del 
todo las diferencias que hoy desgraciadamente nos dividen.

Hay también que tener presente que el reglamento es el 
complemento de la Constitución, pues de nada servirían las 
formas protectoras de las leyes si los reglamentos no asegurasen 
los trámites que en su formación deben seguirse, y no nos die
sen una garantía de que los Diputados al tiempo de dar su vo
to corresponden á la alta misión que las provincias les han con
fiado. Esta cuestión es verdaderamente de un interés constitu
cional, y lejos de sentir yo que se vean confundidos en un 
lado ó en otro los que están constantemente separados, lo cele^ 
bro muchísimo , pues que esta circunstancia honra m u c h o  al 
Congreso, y prueba del modo mas evidente la imparcialidad: é- 
independencia de todos los Diputados.

El Sr. Galiano lia fundado su discurso en una equivoca
ción muy notable que reconocerán todos los señores que se to
men la molestia de comparar lo que la comisión propvna en 
el art. I 44 9 y 1° que propone ahora en la nueva redacción del 
artículo. Se decia en aquel lo siguiente: ( L e e  el art ,  1 } {.) 
Ahora se dice que serán tres los casos en que pueda verificarle 
la votación por bolas, á saber: (Lee el articulo nuevam ente 
presentado por la comisión.) Dice el Sr. Galiano que lejos 
de haberle restringido los casos de la votación secreta, se pre
sentan mucho mas numerosos. La equivocación . señora,, es 
bien palpable; antes bastaba que un Diputado pidiese votación 
secreta para que esta se verificase si el Congreso accedía á su 
petición , y ahora se pone para esto una dificultad mucho ma
y or , cual es ia de exigir Id concurrencia de las do; terceras 
partes de los Diputados presentes para tornar e,ta determina
ción. Ordinariamente si las mayorías han de influir en efecto en 
esta clase de votaciones de la manera que inda yen en otras de 
gabinete; y 110 siendo por lo regular tan numerosas que cuen
ten dos terceras partes de votos para resistir á una tercera de 
que se componga la minoría , claro es que decidiendo-,e en fa
vor de la votación secreta una mayoría tan considerable, ha
brá fuertes motivos para que lo haga asi: siendo el resultado 
de esto enteramente contrario al que supone el Sr. Galiano, 
pues en vez de aumentarse se restringirán los casos de la vota
ción secreta.

Ademas de esta diferencia debo confesar que tampoco ha 
estado muy exacto el Sr. Galiano cuando ha dicho que la comi
sión retiró el art. lfiq  creyéndose convencida de ías razones que 
en contra se habían expuesto. Nada de esto, señores. La com i
sión retiró aquel artículo, porque conviniendo con el Congrego 
en que la materia era muy importante, quiso especificar con 
separación todos los casos; y habiendo conseguido esto en el ar
ticulo cuya discusión ocupa al Congreso , se presenta ahora de 
nuevo á la batalla. Buena prueba es de esto, que el Sr. G al ia -  
110 viene en este momento provocando esta cuestión en posición 
mucho menos ventajosa que antes, puesto que abogando por la 
votación pública quiere restringirla, y aumentar los casos de la 
votación secreta.

La discusión, en concepto de la coinision , debe ser tal, que 
poruña y  otra parte se presenten las ventajas é inconveniente* 
que resultarán de la adopción de cada uno de los tres casos que 
comprende el artículo, y aqui conocerá el Congreso cuán úfil 
hubiera sido el proceder á esta discusión por párrafos, como 
indicó muy bien el Sr. Sancho. Pero siguiendo al Sr. Galiano 
en su discurso, diré que la comisión ni negó entonces , ni nie
ga ahora , ni negará jamas, que !a independencia que tienen 
los Diputados, no debe entenderse de una manera tan absolu
ta que 110 consulten los intereses de sus comitentes. No es e>a la 
independencia á que se ha aludido, y sí solo á la independen
cia del poder, de destinos, de motivos innobles que nunca se
rian mas abominables que cuando tratasen de afectar la concien
cia de los representantes de una nación magnánima y generosa; 
¿y esa independencia se ostenta con votar de un modo ó de 
otro? Se equivoca S, S, si lo cree asi} porque ha de tener pre
sente que 110 faltarán medios de conocer los Diputados que s<u» 
independientes, y los que no lo son ; y es de admirar que h*y 1 
aqui libertad para manifestar cualquiera sus opiniom s, y u > 
quede medio de saber cuáles son estas. No será por lo menq,; de 
S. S. de quien podamos ignorarlo, porque usando de la pa
labra con frecuencia, nos hace ver bien de qué modo ve ciertas 
cuestiones; y asi votado en público ó en secreto, bien sabrán 
us comitentes á qué atenerse , si llega el caso de la reelección.

Ha puesto en duda el Sr. Galiano si conviene ó no que los 
Diputados voten según su conciencia al tiempo de dar su reso
lución final sobre la totalidad de una ley. Dice S. S. que es una 
cuestión difícil de resolver si los hombres votan con mas inde
pendencia en público que en secreto; pero yo no me deteudié 
en manifestar las razones que ya se han dado para apoyar esto 
últim o, puesto que ya se ha decidido que tenga lugar la vota
ción secreta. ¿Mandan los pueblos á sus representantes á este 
sitio para que cedan á las inspiraciones del poder, y esperen ó 
teman influencias de partido? No. Los mandan porque los creen 
los mas ilustrados, los que mejor pueden dirigir sus negocios, 
y  porque los juzgan incorruptibles á los halagos del poder; pero 
como alguna vez los pueblos pueden equivocarse, lo que im 
porta es que aquellos que han sido escogidos como intérpretes 
de la Opinión pública vote n aquello que esta desea ; es decir, que 
interese mucho que no haya poder ninguno que altere al tiem
po de votar la opinión que el Diputado siempre haya sostenido. 
Sea esa opinión mejor ó peor , rnas ó menos fundada , como de
bemos atenernos á que el Diputado traiga aqui el producto de 
la representación de las provincias, es de mucha importancia 
que el producto 110 se altere de ningún modo.

D ice el Sr. Galiano que si tales son las ventajas que pro
duce la votación secreta, serán ineficaces, porque por confesión 
de los votantes resulta que al fin se sabe corno han votado 
unos y otros. Si esto fuera exacto, entonces la comisión podía 
volver el argumento contra S. S . ; pues si el resultado es el mis
m o, no hay inconveniente en que se adopte este medio; pero 
no es el mismo, señores, y esta es otra de las equivocaciones en 
que el Sr. preopinante ha incurrido. Ha d ich o , señores, que si 
han toncado cuatro Diputados parte en la votación, y dicen 
tres que han echado en la urna la bola blanca , es claro que el 
otro será el de la bola negra: pero ¿es de creer que el público 
tendrá la misma seguridad de la certeza de esos votos que si se 
dieran aqui públicamente? ¿Quién negará que acaso los pri
meros que digan haber votado en un sentido , por otros moti
vos ó afecciones hayan votado en sentido contrario? La mate
ria es bien obvia, y la oposición hecha á este punto bien insig
nificante, para que y o  me detenga á refutarla.

Pero importa m ucho, dice el Sr. Galiano,*que la provincia 
de Cataluña, por ejemplo, sepa cómo votan sus Diputados 
cuando se presente una ley de aranceles. ¿ Y  de dónde saca S. S, 
que en esos casos la votación tendrá que ser, no digo necesaria, 
pero ni siquiera probablemente secreta ? Si se decide que asi lo 
sea la de la totalidad, ¿n o  será pública la votación de los ar
tículos? S í , señores, lo será, porque conviene que lo .->ea ; y si 
llegase un caso en que conviniese el secreto pira asegurar la in
dependencia de los Diputados, entonces se tomará esta determi
nación por una mayoría de dos terceras partes.

Después de haber impugnado el Sr. Galiano con tanto ca
lor las dos primeras partes del artículo, dice que aunque no 
por su gusto, admitirá la tercera. Yo diré á 8. S. que c\ía e.s la 
que precisamente puede comprender mas casos; y que cuando 
el Congreso se decida por, e lla , fuertes razones le moverán á to
mar una determinación dirigida á conseguir el objeto de que



j w  H  l»s 01 po lados 4fi tes xííoccíwimís #.W poder y Its ¡n—
ÍIí^i-jcísk de nartútau9 voten k) que crean mas cttiíifeaieiitc 
&i Sbieia ík'il pairó

KisCsaso jj© ejütrar -de !!le»o "tiB esta ob esliera y  repetir las ra
zones que decidiemn ají txmgre*o á acopiar e*ta medida ; peí'© 
I© :ijo€ iii.asi í;ii;o|mi «¡i'.iia el Sr, í.j.aii.aa© es Aptre ctiaiíiidlQ se proponga 
2a cansara «le tele* ó cuate1* raróistros „ h  votación ¡baya tic ser 
secreta., K..n:i ese torreo.'© es ítaíide cspera-Ua. la comisína crni nici- 
dha coróte-me,a 1.a hatalla ■; pero sin detener®#*! a exponer iteis ra
zones que e:íi esto paulo ka íiejjá.dlo- preseale-s te aunisuMi , pitres 
son bien ©barias-, (diré á -S. V, que es sabido ele todb^qae naiaca 

iníiitritr imas. diarias- cwittrí&einaCToncs q«ie cnaiulo se trata 
de a proJLrair ó -desaprobar» ele dar u.¡tt voto de censura. ó 'de. aia- 
haoza a Ja cuncliMula de ¡ti a M i«L ira

El carador eoudayv raa'tdfe^afiicfo oqsac ©o .gimiere inwúesitaf 
jpor mas tiempo 'te alcacil'©*! del Cougreso , y. que te caraúsiasi 
espera á gei® otras SeiLoa^ íiseu de. la palabra en 'Chaira para 
cau te la r á sus a rg-a «lentos.

El Se.. CALDERON GUILLA N T E S , despees de. manifes
ta r  c|i:;i«e neaováaaílüsse esta eitesúcm qme con taula extensión se
bahía debti^io ante* it»rme.ale » creia de sju deber exponer su i
O'ipi ttiofies y ¡m molivos «¡me te iiwmaii ¿ combatir las «dos pri
meras parles del ártica lo , daad» su apro'Wciott ¿ ib tercera » din 
jo : fie fiáílo las razones q*we lia dado el Sr„ IMdzaga em defensa 
de í articii» lo ,» y  ccwn íleso cjî e la cuestión para mu ©o lia. variado 
casi nada. La cuestioj»». señores , eztá reducida á «los pmixtos: pri- 
w ero, ¿es de 'Císettciia etc r^os 'f^obieroíH,, i¡;,np»¡ri,a al IwoMMír y  a 
la i edepeodetioa de los íwii saínas LHputados sj-iae la v o tácito© sea 
priiWiica ¡ó sea secreta 7 ^ Vola raía m i  mas libertad ©a el primer 
caso ípiis en el segjuaudo 1 A eúm  dos casos está redimida, ta cotes- 
tio<o s para iresoIrcr el -prijuera [!bas.l,:a ssih¡er f|tiíe por mas cjtne se 
haya qaerido decir eo la íli^sisáoo am toior ««Im'-e la votaeíoo 
secreta, oo hay ffiíetgiíia Uiipaiatl© íjmei «leseanazca que cuando 
laa sido nwMWtbrad© por s»m oowj.í.lente i*a ooatraído am  ellos, si so 
compmíttisoá .sotena oes , ®ompro«nííí«H. forunafe qjae «ó poedeo 
líiaACis .de ligar á oa« fci.:s»aali!i'ü de ¡idea sujjeUiodti sus actos a! fallo 
cíe I*.k uni iifiBís,,. incoonnaioo tes m« tuda tos iwsjperaitívos ; pero
«i el ctenedio que k>s electores tieneu de exigir de sus elegidos 
m.tm isuicaiíejitacíoo «te caites .»« tes priociptes qo.e tes bao de 
U'iniiai' en sm cotwdlndta.

Tenganwoj' lambíeo preseole que b  publicidad es la esencia 
del Gal, ierao repre^eatati vo, y debele elll mmmenlo en qpe se es~ 
t,a,b¡flie®::ani volacioiieií secretas 9 si bemoá «de ser lógicos y con— 
secwentes, ctebejnno's tesíta.iiteaer íamlíteíi el priwdipte de las discu
siones secretas Jfcll caso es eoiterametiUe íguaL

El orador paso ra  segn ida a probar £¡»e el voto secreto 9 lo-
r  <te fivmtooc a la íiwtependencia de tes hombres de bien,, so- 

fav©recia á los maltes y  á los dispuestos á faltar á tes com— 
procnrmK qiwe habten c®atraído icón su^ c»mitentes9 resultando 
quine e! flip'iitaiclo que entrase en comunicaciones con el poder, 
di que 1c ofredie-se su 'voto m  coirrrs'poadeaciiia á los premios que 
de aquel otila « e s e ,, ese esi las voíaciomes secretas no votaría .se- 
gira o m  conriccioci 9 sino del modo mas conforme a sos «liras 
aísuliiidüOiias é innobles.

Añadí «i qoe m  este caso sucedería que el Diputado r i r ta o -  
so que b.nhtese tem.udo bastaate itidependeiicia para votar en se
creto como hubiera votado en pábiteo, estaría .confuiadido con. 
el hombre perverso, coa el Diputado iam ora'l; y en épocas. d¡e 
rcroltt.c:i.on en qoe lar pasiones estaa exaltadas, ¡seria o.bj.efo de. 
I »  caltiUjmjnias y  de U*$ tiros de lia, waliedlceiicia 9 r ía  poder jus
tificar su .conducta.

Se extendió el orador <e« «explanar estas ideas, y  concia y ó 
indicando qn.e por todas, estas ra sones era de opinión, de que 
debí,a aprobarse la tercera parte del artículo, desaprobándole las 
dios primeras, pues aquella favorece á ios Diputados al paso 
que estas no hacía« -mas que campron»eterIo&

El Sur, SA.NCHi.0, á quien tocaba el uso de la palabra , la 
cedió al Di pintado que no deudo de la comisión la hubiese pe
dióte en apoyo de su dictánom.

El Sir, GOMEZ ACEBO empezó so discurso xnauifestandlo 
que le cansaba sumo disgasto que todas tes días y  á todas ho 
ras «e mezdasesi en todas las cuestiones las (glabras de mayo
rías y minorías, p»Kí solo quería se considerad» al Di potado 
colocado en. mna si tu ación de verdadera independencia.

Entrando' m  la cuestiun dijo que los señores que defendían 
el sistema de paiblicidad en las rotaciones debían no perder de 
vísta que la publicidad considerada como ¡absoluta , tenia to
das lo® males que los principios absolutos, y  bajo este con
cepto podía ser tiránica. De aquí pasó á reproducir algunas 
de las. ideas vertidas ya» en esta dísctisten en apoyo de las 'vota-1 
cío mes secretas, vofaciomes que consideraba el orador como una 
verdadera garantía de la independencia de los D iputados, pues 
estos »0' había tu de tenerse por héroes, porque S. S, al memos 
no» te era j y si con esta coijílición ie hubiesen nombrado sos co- 
axitentes, renauciaria á. su carga.

Dcspme* de refutar detenidamente tes p rincip ies argumen
tos hechos contra el artículo por el Sr* Col tan tes, terminó ex
presa oáo que se estaba en el caso de volar dicho ártica lo tal 
como estaba , sí había de exLtir esa verdadera garantía y esa 
verdadera independencia que se exigí a v

¡El Sr. A RRALO LA  manifestó que ana vez sancionado -mor 
d  Congreso el principio de que hubiese votaciones secretas ,* no 
atacaría estas, sino ie lim itaría á que fuese aplicable aF menor- 
¡número de casos posible. Añadió que entre lias varías razones 
por que se oponía, al artículo , era una la i.ncolaereacía del o nevo 
presentado por la comisión con relación i  los arts, 136 y 1.54 
ya aprobados.

Eatrartdo i  hacerse cargo de los Inconvenientes que traeria 
cada ano de los tres casos, dijo qi*e aunqae reconcdi la utili
dad de la votación secreta para votaren a II g u o os casos, no por 
esto le sancionaría para todos , pues por buena que fuese esta 
votación no podía ser tan tutena que fu-ene aplicable á toctes lor-s 
casos,, Que por esto era preciso hacer alguna excepción, y de
ja indo e.ita ó la pt adeucia del Gongreso, debía reconocerse que 
la publicidad .sería en «na. ocasión uua gara,o lía , y en otra un 
perjuicio.

Se hizo cargo el orador del mí, ^0 de la Constitución , j  al 
ver consignadas en este como facultades de las Cortes la de re
solver cualquiera dada que ocurra en orden a la so cesión á la 
corona.,, y elegir regen te «regencia del fiel no, dijo que "se estre
mecía al ver qu-e no podía menos de emitirse un voto cie»o sin 
res pe# nsa bi 11 d a d de u I n g a na es pee-i e.

Apoyó después la segunda prarte del artículo reía ti va á la vo
tarlo o de personas, auiw|ue coor íoo e.ti qoe debían ex.e¡eptuar- 
se algunos casos; y despees de otras varias observaciones redu
cidas á demostrar los i acón venientes que resultarían de adoptarse

la ro tacm «“ii«crda , ünaclüjó iuipiigaaado h\ tercera parte del
ártico ir-».

El Sf„ AMIHO oo®® ¡«divido© Úe :b  comí río© trató de re
batir «i. ¡mn breve díscmrso ím objedteaes hechas al a r tk a te  par 
el Sr,, Arrazala.

D-écla radio e! paioto so Íicieatememífi discutido, se acordó que
el airtvoüte se votase en tres partes., j  cada .tana de ellas itooii- 
ftalsueiüto., .

E,n sm, coifisecmeiada. fue desaprobada la prímera parle;(Je d i
cho artículo: por 77 votoái castra. 4^ ^  eiíí̂ m .forma,. , ¡

Señores .qa«.: dijesnoin sí: lo a  to n , Florea ■ Estrada 9 Merques^ 
Gomrz Acebo , Oloeaga , M a m ^ J la r ia  Tanate^ A yate , .T c»- 
pirad© , L.t]t pan , íaifaiitc, Crinafei'g , Ateo so P a c h e c » , Sa,aclis, 
Aloe, (Qíshert, Oteyarrieta , Irqpe®. Ballesteros, Carra.iB.oi'liin®, 
BobSo , ValW arui;, .Rodrígwez Aera Jaea , Chacón, G arda, 
Garrida 9 B arrid» Sao Miguel, Yaldés, Fernandez, de- ios Ríos, 
Cffl alero , Ferro Monta©.'» 9 Martínez, del Pera!, Pelegrin {Don 
J na a } 9 A. I rarez, Ga ñsihz te 9 Pose, Marti a , R ©mero , 1 ríigo, 
Pertwmídez Alejo, llaeÍTes, Ja.rad% Fernandez G allardo,.Alia
ga 3 Si Ufela, A ire a r , y Roda.

Sgaores 'qae di'jerota no ¡_ RgmtisíJ, Silva ,  P.ache, Moaré, 
Carrasco , JNavas, S,a,bina.;i,ii,ca, Bravo M an ilo , Toreuo., Miuñoz 
Ma.y©'aia«fo, Peiegríia (D,. Jo, a o} r Ponzaa9 Gor, Sierra Pambtef, 
Vázquez Q adp» f D, Vioeute) 9 Árrazola , Hora panera» Oveje
ro , Beata vides, Valiera., Gakterom Colla «tes, Momia» de Oca, 
Donoso,: G allano 9 Ya Lera., Cosío*, Carrasco (D„ Rufino), Ma
ta Yjíglíl,, H eu rj * Garrí ga t Críla v a l , Loriga, Gali 9 Bacardi, 
M arti, Rey,. Cornejo , Saiatilbci, G ora a tes, Veraguas^ López, 
.Larri-va,. Lasagra , .Borras, T o d a , A nquera, Miguel Pplo , Sa- 
toirras, Córdioha, C alvo, Villa verde, M ete, Sarna niego, V ito
ria 9 Ho miaedie-, fb. Aípcoe, M adoz, Perez » 'Cebalíos 9 H idal
go Sereíx, Monedero f Biarín 9 Q u ijana, Va Hierra, Gutiérrez, 
Eríebaa » La Rosa , A rte ta , Leal, Carboaiel, M ay a os, Motil te, 
V. I t e l  po1 ( D. U f o  Mora,les , ¡focalesV ázquez Mosco,» ,  y 
Sr. Presidenta.

La segimia parte fue aprobada por 66 votos contra 60, 
del ra»o*fo siguientes

‘Sesmres que di jeron sí: N avas, Fterez, A loe, Merques» Go- 
mex A.cdbo*̂  Olózaga* M u ro , Marín T aaste , Ayate» duque de 
G o r , Tem prad oí, La j a a , i « fa u te , Sierra Pa ira¿ ley» Arra zd a , 
Th/m panera » Ovejero*, Gauiaierío , Alonso, Pacheco, Sancho, 
G isbert, Carnasco- {D. Rufion), Coroejo ¿ San ti lian,, López Ba- 
Jlesterofs, Larra molí, no , L arríra , Bote ñ#>, Lasagra, M eta, Ro
dríguez Vera, Jaén , Chaco a , 'García» G 'xrrido, Hidalgo , Bur- 
irleí,, San M iguel, Valdés, Fisruandez de tes; Ríos, Can.te
re®, Ferro M ontaos, Martínez «del Peral» Pelegrin (D. Juan),
* A lrarez ,. Roda 9 Po¿e, Caña vate, M arín , Blartiu » ..Romero, 
I § igo , F crina adez A tej o , II uel v es 9 T i rad o , Fer na ndez, Gal te r— 
d o , A loga» Miguel Polo», Sil vete» Jim énez, Esteban» Car to 
óle! II!» Á lfea r, Morales» y Fuenles.

Señores que di ¡ero ¡o no: .Reinas®» F oatan , Silva,, Puche, 
M oure, Carrasco (D. Ju a n ) , Salamanca, Bravo M arillo , conde 
de Toreuo» M añnz Maído nado, Pelegrin (D. Santos)» Ponm a, 
Vaiquez Queipo (D. Vicente), Be na vi des» Va lera,, Calderón 
•Cufiantes, Montes clp Oca » Donoso, G aliano, Valsera, Cosío, 
M ala V íg il, Heiiiry , Loriga ». Cadaval» G a li» Bacardi, Marti, 
Rey,» 13 lavar ríete , G or au tes, deque de Veraguas., Lope* ,. Bor
ras » Toda» Anquera» Satorras, Córdoba» Hidalgo» Calvo , Yi- 
Ra verde f V a t III acia res» Sama n í eg, o ,» Y i loria., Hor maecfae, Ba r rio 
Á yuso, Madoz, Perez, Ceba!los5 Sereíx» Monedero, Quijaua» 
Va I térra , conde de la Rosa, Arteta » L eal, May a ¡as, Mol Illa» 
Vazq itez Qo.ei.po (D. Maaoel)», Vazqoez Moscos®, Sr. Pre^ideate,

Y Ib .tercera parte fue igualmente aprobada por 88 votos 
contra 54-

Señores que dijeron sí: Reiuoso »Fon tan » M oaré , Carrasco 
(D,., Rufino), Cosío, N avas, Florea Estrada , Aloe,, Herques, 
Madoz, Olózaga» Muro., Ferro M aníaos, M artin Taaste» Ba- 
1 testeros»_ Torenp , Po o zoa, G or, Tem pr a do» Lo ja a , í n f  a o te, 
Sierra Pambley, Va»|o.ez Queipo(D. Vicente) , A rrasóla, Hoto- 
panera., Ovejero, Cama leño, Alonso , Pacheco, Sancho, G is- 
hert, Calderón Co liantes, Montes de Oca» Valsera, Gal ¡ano, 
Sagra, Mata Vi g il, Iienry» L origa, Cada va 1 , G ali, Bacardi, 
M a r tí ., Rey, Cornejo », San ti lian-, Olavarrleta , Go va ates, Ló
pez, Carra mol i n o » Fernandez Alejo, Larri va, Bola i  o , Borras, 
Toda , Anquera » Migo el Polo, Córdoba » Hidalgo , Calvo , V i
lla verde, Alela, Sara a u i ego» Perez, Barrio A yuso, García» 
Burriel, San M iguel, Valdés, Fernandez de los R íos, M artí
nez del Pera), Pelegrin {D* J o a n ) ,  Monedero, Marín.» V al- 
terra., Fernandez , Gallardo, Aliaga » Sllveia » J  i menee, Este
ban» L ea lG arb o o e ll, Alvear» Vazqu.cz Queipo (D„ M anuel), 
Morales , y Sr. Preside o te.

Señores que dijeron no : S ilva, P eche, C antero, Hoelves, 
Carrasco. (D. Ju an ), Salamanca , Muñoz Maldonado , Gomes 
Acsbo, A y ala , Pelegrin (D. Santos) , Benavides, Hormaeche» 
Ría r  t í n , Cu ra do , Ca ña va te » R o-d r i g u. ez Y e ra» J a ep , 'Cíha.l los, 
Chacón, Iznardi.»'Sereíx, Roda, Pose, Rom ero, Iñigo , la Ro
sa .,1 V a lle ro , Veraguas, Satorras. Valladares, V itoria , Arle
la , M a y a r» s , y Mo ti 11a.

El Sr.. PRESID ENTE levantó en segó id a te sesión anun
ciando que eí Congreso se reuniría mañana á tes doce para 
continuar la discusión pendiente. Era ti las cinco.

MADRID 1 2  DE FEBRERO.

Dirección general de correoSé

El baque correo nátm, 2 de la empresa de la Habana sal
drá el día L?  de Marzo del puerto de Cádiz conduciendo la 
corresponde acia del Gobierno y del. público para Canarias 
Puerto-Rico é isla de Cuba- ’ ’

Bolsa de  M a d r id _ C o tiz . d e  h o y  a  la s  tre s  de la  tarde*

u ñ e ro s  ¡m u c o s »

I.Q5C:rtpe!ü:«es ¡en el g ran  libro á $ p» lo o » oo.
Ututos ¡al portador de) y por joo , i 8|  «mi cupones zlcostado: tq4

9̂» L  ¡z8-| y i8|  i  v«. jf# «á worL á ¡prima,, de-¿I» cifleô  diezjseisavos y 4
por loo coa cMpeoeis, " 1 *

iDscripcLooes en el gran libre i  4 p. 100, 00.
Titulos al portador del 4  ¡p, 10 0  » 00.
Vales Reales »® coi»soll.óat:áos „ oo™
Deuda B egodable de 5 p , 100  á  i « p c l o o * .  „
Idem sin In teres, 5 ooeve d ieziseisavos á 5:8 é, f. ó yo*l„: t  noeve d iez- 

ise lsavos y $ 1, a v . f, tí* vol. á prim a de |  y f  por 100 .
A rctoaes <tei tranco r&palk?] , co*

f C 4 MOZOS.
Liaérrt, á .9© te , Rarcel®** , i  pem lütíil*^ , 4 d 
„ 3?i- fuertes, j |  S>. Saatar-der, I K
Parltí, i j - i t .  Bilbao, ü  Id, &.o.ti«pa . J l " '

, c ié lt ,  i  d. | Sevilla', Jid. *
AUcante, í  corto jd»-1 OoruSa, |  W. | Valeusla , f ¿\n ,

11 ’ '' . iGrauada, } id. |*strago*a, § w ,''
.DesEBenl® de letra:® , i 5 p®r 100 at *&o.

I M P R E N T A  N A C I O N A L

COLECCION DE LEYES
Y  RESOLUCIONES DE LAS CORTES,

Y DE LOS

REALES .: DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO.

Se halla  d e  Tenta en  el despacho-de la Im p ren ta  na
cional la ú ltim a entrega del año  a n te r io r ' de 1831, qtte 
comprende'los tres ú ltim o s1 rotees de 'dicho a ñ o , . y 1L  

¡forma co» la an te rio r  el tomci‘2,3 de la «colección, earres-
pondieriíe á los seis meses últimos d e l mismo año .____
precio de los ejem plares en. ram a es de 12 rs., y el délo s
encuadernados á la rústica 13. Hay ejem plares de ta ,
■do el tom o 21 í  22  rs. ra m a , 23 rú stica  y 28 -p a n»

E n  el p resente año  se pub licará  esta colección por' 
cuadernos m ensuales: el cuaderno  corrcs.pon.dien.te á  cada- 
mes sa ld rá  -en todo el m es siguiente. Cada, seis meses. fbr'I 
m arán  uri tom o, y con la ú ltim a entrega, d e  cada uno  se' 
dará el índ ice  de él y la portada.

H abrá tam bién  ejem plares - en  ram a p ara  los no 
necesiten hacer uso de él y quieran, encuadernarlos ¿es
pites mas cóm odam ente. E l'p re c io  de  cada cuaderno  meri. 
sual, pti.es.to en las cajas de  las atlui¡nistraciones die correos 
M3i*¿ ele tres reales; y en ellas se ad m itirá n  las soscrip! 
c iones. >

BIBLIOGRAFIA

SUSCRIPCION

A LA MUSICA ORGANICA
QUE SE A L-M  M.'E'MSÜl'LlffElfT'E,,

siem pre que se presente saficienle número de smscrípt&res* '

Eo.. ni»lio de las célebres profosores de Ja. csúsicat orgaaica 
qoe han florecido y florecen en o o estira mcIom españolallenos 
por u a a parte de los mas 'pro-lfa»ido¡s conocí ni ien tos eu ia mate— 
r i a » y anito-atlas por otra Je! mas vivo ínteres por sa progreso, 
es muy doloroso qoe .son tea pocos los qoe se' hayan dedicado 
.1 escribí i para el complicado# íostr ornen lo del órgano , privan
do deteste modo á la muchedumbre que abraza esta carrera , de 
los infinitos^ recursos é inca lea la Ues venta jas qn-e ofrece el gé
nero orgánico.

Persuadido intimamente de esta verdad D . Roma a Gimeno, 
organista primero de la capilla' de -S, Isidro de esta corte, y de
sea udo contribuir con sas cortas laces á los adelantos de este 
arte ten interesante, anuncia al público'qoe siempre que se 
presente suficiente numero de suscriptores, dará á. luz men
sual mente parteóte las salmodias, himnos en fuga, y varios ca
prichos que piensa escribir para las vísperas y misas de los dias 
clásicos.
• ^!í ™“5*ca í̂ 'e ®os a l » «  J  caprichos será líbre con la expre

sión de los registros que «  han de osar análogos al carácter de 
e a. La de los himnos se compondrá á. cua tro , introduciendo 
en e la. los pasos ó intentos, y  algunas veces el canto de te igle- 
sia.^y en f i o progresivamente se irá tira ha jan do para ■ ciertas 
estividades del año qoe requieren diferente-, género de música.

'Las personas qoe gusten suscribirse, tendrá ti te bondad de. 
dirigirse á la habitación de D, Juan Manuel. M artínez, calle 

e a ota na ñas, núm. 9 , coarto segó odio en este corte , donde 
seenhegará en el Marzo próximo á los suscri plores el núme
ro « que contendrá «ocho láminas, debiendo estos abonar 12 
reates mensuales al tiempo de recibir las odio láminas cada mes, 
y corriendo de su cuenta el recogerlas para no gravar con gas
tos de correo al que se anuncia»

En te'misma habitación se despacharán cuatro modelos con 
te colocación práctica de los instrumentos músicos, Y extensión
cornada de ellos,  á 14  rs* los cuatro,

TEATROS
PRINCIPE, A  las seis y media de la noche.

¡SIN  NOM BRE!
comedia en un acto.

Sinfonía,
L A S C A B A S ,

comedia en dos actos; term inando la función con el baile co 
mico , mitológico , titulado

LA  H IJA  D E L  V ER G EL.

CRUZ, A  las siete de la noche*

IP E R M E S T R A , 

ópera en dos actos, música del maestro D. Baltasar Saldoni*


